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BESOLUCION de la Dirección Geheral de Universi­
dade8 e Investigación por la que H declara desier­
to el concurso de traslado· anunciado para provisión
de la cátedra de IrCristalografta, Mineralogía }' MI­
neralotecnia.. de la Universidad de Sevilla.

Por falta de aspirantes 'al concurso de. traslado anunciado
por Resolución de 26 de febrero de 1974 ('cBoletin Oficial del
Estado.. de 26 ·de marzo) para provisión de' la cátedra de .Cris­
talografía, Mineralogía y Mineralotecnia. en 1& Facultad de
Ciencias de' la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección Ganará} ha resuelto deClarar desierto el" con-
curso de tr'sslado de referencia.

Lo 'digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 29 de abril de 1974.-EI Director gi¡!lneral P. D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Univer~
sidad.

RESOLUCIONáe la Dirección. GeneraL de Univer­
sidades e Investigación por la que se admite defi­
nitivamente a don Raimundo Goberna Ortiz al con­
éurscr-oposición a la pLam ae Profesor agregado
de ,.F.ísi.ología general y Química biológica y Fisio­
logía especial. lFisiologúJ. genera!). de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Valladolid.

Vista la reclamación· formúlada. por don Raimundo Gaberna
Ortiz, .opositor a la plaza. de Profesor agregado de «Fisiología
general y Química biológica y Fisiología espadal (Fisiología ga­
neral),. de la Facultad de Medicina de la Un~versidad de Valle,..
dolid,

Esta Dirección GeneraJ., como complemento a la Resolución
de 20 de marzo de 1914, publicada en el «Boletín .Oficial del
Estado,," de 15 de abril. ha r~suelto declarar definitivamente
admitido al citado opositor, ·ya que. en su momento. completó
la d9cumentación. pero pQ:r extravio de la misma no fué inclui­
do en dicha Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1974.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Aranee Sánchez.

Sr, Subdirector general de Personal de Univer~idades.

1.3. Sistema selectivo.

• La selección de 10~ aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición libre. que constará de los ejercicios que se detallan
en la base 6.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será neceEarío reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
b) Tener cumplidos lós diedo,cho años de edad al finalizar

el plazo de p~ntaciónde instancias. \
el Poseer el título de Bachiller Elemental o título cuya equi~

paración con él esté oficialmente establecida.
dJ Nu padecer enfermedád o defecto físico que impida el

ejercicio de las correspondientes funciones.
e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli­

tos dolosos.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones, públicas. .

g) No pertenecer, en situación de actívo, a ningún otro
Cuerpo de Funcionarios de la Administración Central. Institu­
cional o Local o comprometerse a cesar en dicha situación antes
de tomar posesión de la plaza. que cada uno pudiera corres:pon­
derle.

hJ Para los aspirantes femeninoE'. que deberán haber cum­
plido o estar exentas del servicio social de la mujer, bastara
que se :!laya cumplido cuando finalice el plaz~ de presentación
de documentos.

2.2. Específicas.

Las condiciones. qua reunirán 10s candidatos a estas plazas
se ajustarán a la especificación que para cada Centro se detalla
a continuación y aquellos. para los que no se concretan, se re4

querirán conocimientos teóricos elementales y dominio de téc­
nicas intelectuales o manuales de carácter sImple, con sujeción
a instrucciones concretas que se den y con iniciativa y rospon­
sabilidad limitada a adóptar medidas conducentes a la buena
marcha del trabajo propuesto.

A continuación se detalla el número de plazas que se convo~

can, deE.tino inicial de las mismas y condiciones especiales que
se precisan para cubrir algunas de ellas, según el cometido ,que
han de realizar.

11179 RESOLUClON det Patronato de Investigación Cien·
tífico, y Técnica ..Juan de la Cierva. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en pla.~

zas de Ayudante de Investigación.

Vacantes. plazas de Ayudante de Investigación en la plantilla
del Patronato de· Investigación Científica y Técnica .Juan de la
Cierva», deconforrnidad con ·10 dispuesto en la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Pública, aprobada.
por Decreto 141V1968, de 27 de junio (..Boletín Oficial del ES4
tado» del 29), Y una vez cumplidos los requisitos que determina
el articulo sexto, 2 d), del Estatuto de Personal al servicio de
Organü:.mos· Autónomos. se convocan· pruebas selectivas para
cubrirlas, según las siguientes

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número, denominación y destino de las plazas.

Se convoca oposición libre para cubrir 23 plazas de Ayudante
de Investigación con dez.tino inicial en los Centros qu~ máS
adelante s~ indican. Este número de plazas podrá incrementarse
conforme al Decreto 1411/1~8 por las vacantes. que puedan pro~

ducirse hasta que finalice el plazo de admisión de instancias.
Al publicarse la lista provisional de admitidos, se publicará el
número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convoca­
toria.

1<2. Características de las plazas.

al De orden reglamentario:

Estas plazas se rigen por las normas e~tablecidas en el Re~
glamento Orgánico del Patronato de Investigación Científica y
Técnica ..Juan de la Cierva;., aprobado por Decreto 3280/1967 y
por las del Estatuto de Personal de Organismos Autónomos;
según Decreto 2043/1971_ ( ..Boletín Oficial del Estado~ de 23 de
julio).

b) De orden retributivo:

Las retribuciones son las establecidas reglamentariamente y
consignadas en el Presupuesto del Organismo,

Población

Arganda del
Rey ... o ••

Barcelona
• •

Madrid ..

Madrid

Númefo
de

plazas

1

1

1

4

=="===

Destino y condícíone~ especificas

-------- -----

Organización Central del Patronato:

Experiencia en mantenimiento de equi­
pos agrícolas e industriales. Soldadu­
ra. torno y mecánica. .

Centro de Investigación y Desarrollo
(Instituto de Tecnología Química y,

.Textill:

Conocimiento del funcionamiento y
manejo de aparatos electrónicos para
el control de materiales, textiles; co­
nocimiento de los principios de la
informática y programación de cal~

culadoras electrónicas.

Centro Nacional de Qu{mica Orgánica:

Tornero mat.ricero con conocimientos
prácticos de electrónica. soldadura
eléctrica y :manejo de máquinas de
inyecc,ión ..

Centro Experimental del Frío;

Primera, segunda y tercera plazas:

Conocimientos de laboratorio en gene­
ral y en especial de tócnicas frigori­
ficas.

Cuarta plaza:

Experto en reprografía y encuaderna4

ci6n y especialista en maneJo, entre~

teni:miento y reparación de.. las mf¡,·
quinas correspondientes,
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Población

Madrid .

B'arcelona ....

Vigo

Madrid ....•..•

Arganda del
Rey .

Zaragoza ....

Madrid .

Madrid .

Número
de

plR7.ilS

2

2

2

2

1

2

3

2

Destino y condiclont:s e.specíficas •

; C. l. F. ~Leonardo Torres Quevedo»:

Primera plaza:

Experiencia en laboratorio de investi~

gaci6n de audición, con conocimien­
tos de instrumentación de análisis y
control de dichos campos.

Segunda plf!-za:

Experiencia en laboratorio de electróni~

ca y conl<rol de ruido y vibraciones,
con experiencia en instrumentación
e.~pecfflcaen dichos campos.

In3tituto de lnvest.igaciones Pesqueras.

.Laboratorio de Vigo del Instituto de In­
vestigaciones Pesqueras.

Instituto de Optica:

Tener conocimi.entos en las siguiente,';,
materias: Delinel'l.Ción, cálculo, mane­
jo de aparatos de medida: Opticos y
electrónicos; man{)jos de herramien­
tas y maquinaria de taller.

Instituto de Ceramica y Vidrio:

Cálculo de composiciones de vidrios.
Preparación y fmión de vidrios. Cor­
te y pulido de vidrios. Medidas de
propiedades físicas de vidrios.

Instituto Naciona,l del Carbón y sus
Derivados (Departamento de Zarago­
za):

Experil:mcia en preparación de mues­
tras y análisis de carboneE·.

Instituto de Pl~sticos y Ca·ucho:

Poseer conocimientos de química y tec­
nología de :nateriales de plástico y
caucho.

Centro de Cálculo Electrónico:

ConocimiBnto y práctica de los siste·
mas operativo~,PS/44 y DOS.

Conocimiento y práctica de dos len·
guajes de programación.

Práctica en operación er el manejo de
un ordenador IB1>.1 360/44 utilizando
el sistema específico de la máquina
PS/44. Experiencia minima de dos
años.

Madrid-6, los días laborables en horas de oficína, excepto s~­

bados. Asinismo podrán presentarse en la forma qve determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la I.ey dE! Procedimiento Ad­
ministrativo se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días sub~ane la falta o acompañe los documentos precep­
tivos. apercibiendo que si no lo hiciera se archivaría su instan­
cia sin más trámites. .

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Ltsta provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de imtancias, el Pa­
tronato de Investigación Cientifica y Técnica -Juan de la Cierva"
aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos ;T exdui.dos,
detallando además del nombre de los mismos el número de su
document.o nacional de identidad, la cual Hl hará pública en el
",Boletfn Oncial del ~~stado".

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse lJodrinl 'iubsa·
Mllse en cualquier momento de oficio o a petición de! i¡,t8ú!sCldn.

4.8. Reclarnaciones contra la lista provisional.

Contra la. lista provisional podrán los interesados lHt0rponor
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su pllblica­
dón en el ..-Boletín Oficial del Estado~, reclamación, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administr;;¡,tivo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamacioneE' seruri aceptadas o rechazada" en resol udón
que so publicará en el ..Boletin Oficial del Estado,. por la que
se aprueba -la lista definitiva, figunlndo igualmente el nombre
y apellidos de los aspirantes y el- número del docum(!~1to na­
cional de identídad.

4.5. Recurso contra la lista definí,Uva-.

Contra la resolución definitiva podrán los interesadm, inter­
poner recurso de alzada en el -¡lazo de quince Cias ante la Junta
de Gobierno del Pat.ronat.o de InvestigaciónCíenUfica y 'f{~cnica

duan de la Cierva".

5. DESIGNAC!0N, C01v1POSICION \; ACTUACION DEL I'RIBtlN.\L

5.1. Tribunal caliticc,dor.

Los Tribunales, unQ por cada Centro, seran de.slgnados pur
la Junta de Gobierno del Patronato "Juan de la Cierva .. y se
-pubUcar~ en el "Boletin Oficlal del Estado~.

5.2 Composicfón del Tr.ibunal.

Cada Tribunal estnrá compuesto por un minimo de cul'tlro
miembros pertenecientes a las escalas de personal científico in·
vestigador o de personal con funciones conexas con la investi­
gación y a la de Ayudantes diplomado!':, de Investigación y un
representante de la Dirección General de la Función púbHra

El voto de calidad del Presidente decidirá el nosib!e enmate
en las votaciones. .

3.1. Forma;

Los que deseen tomar parte en las pruebns selectivas preE-en­
tarán la. solicitud, debidamente cumplimentada, según modelo
establecido por Orden de la Presidencia del GobiBrno de so de
mayo de 1973. publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. de 3
de junio.

En dicha instancia se hará constar a cuál de la~, plazas desea
concursar.

En la Sección de Personal del Patronato de Investigación Cien­
tífica y Técnica .Juan de la Cierva.. se encuentran, para aque­
llos que lo deseen, impresos de solicitud.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las EOlicitudes se dirigirán al excelentísimo sailor Secretario
general del Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan
de la Cierva".

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de _treinta días contados a
partir del siguiente al'de la pulj]jca.cíón de la co~vocatoria en
-el ",Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del Pa­
trona.to -Juan de la Cierva», sito en la calle de Serrano, 150,

.- <

S. SOLfcrrUDES

-----------------
.~~--,,---- 5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deb~,rúJ) nbstenerse de injervenlr
notificando a la autoridad cuando concurran circumJdncÍfls
prcvista~. en -el articulo 20 de la Ley de Procedimie,nlc _i\¡JrnÍnis­
tral.ivo.

.'5.4. ReCLtSactÓn.

Los' aspiran les podní..n recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artlculo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

e. COMIENZO y DESAHROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. _ Programa.

Com,tará de tres ejercidos:

L° Se realizará en forma de entrevista ante el Tribunal y
cada opositor, mediante la cual el Tribunal se informará acerca
de la formación que poseen los candidatos.

2." Será teórico y consistirá en el desarrollo, por escrito,
durante dos horas como máximo, de un tema sacado a, la suerte,
entre un temario qUe ~erá entregado por el Tribunal a los opo­
sitores el día de su presentación,

Entre la fecha del primer ejercicio, donde les serán entrega­
dos los temas a los opositores para su estudio, y el Eegundo,
mediará un plazo de quince días.

3.° Ejercicio práctico do algún, trabajo a juicio del Tribuna-l.

1.os ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exc1m,f6n por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluídos.
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8.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en­
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los' ejer­
cicios.

LaopoEJ.ci6n tendrá lugar en las localidades donde se fije
inicialmente el destino de las plazas,

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo­
sitores para que acrediten su identidad.

8.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los op.o1:itores se efectuará mediante
sorteo público, que se publicará en el .. Boletín OJicial del Es·
tacto",.

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes se realizará en grupo único
para el primer ejercicio,' llevándose a cabo posteriormente los
sucesivoE<" llamamientos.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

Los Tribunales, una vez constituidos, acordarán la, fecha,
hora y lugar en que Se celebrará el sorteo _público que determi­
nará el orden de actúación de los opositores, publicándose el
rewltado del mismo en el ..Boletín Oficial del Estado», al menos
con quince días de' antelación, del comienzQ de las pruebas se­
lectivas.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios.
de celebnlción da 10B restantes ejercicios en al ..Boletín Oficial
del Estado:.o. No obstante, estos anuncios fe harán públicos por
los Tribunales en el tablón-del Pat-ronato ..Juan d0 la Cierva.. y
en los locales donde se realicen las pruebas.

6.8.. Exclusión del aspiran.te durantli la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle­
gase a conocimiento -del Tribunal qUe alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex­
c~uirá de la misma, previ{l audiencia del propio interesado, pa­
EHndose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si Se apreciase
inexactitud en la dedaradón que formuló.

7. CALIFICACrON DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema. de calificaei6n de los ejercicios.

Los -ejercicios se calificarán con una. puntuación de cero a
diez puntos, siendo preciso obtener un mínimo de cinco puntos
para pasar la prueba.

7.2. Sistema de valoración d-e méritos.

Los méritos que aporten los oposítpres, dado el sistema de
apl'eciación püblico fijado en el punto 8.1, se valorarán por el
Tribl~i1al a la vista ,del result!1do de la actuación'de cada uno.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la c~lüiGación de los aspirantes y aprobado el ex­
pediente de la oposición, por la Junta de Gobierno del Patronato
..Juan de la Cier-.r8-», se publicará la relación de' aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas·
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos. efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge­
neraJ'1)ara el ingreso en la Administración -Pública, el acta de
la última sesión, en la que habrán da -figurar, par orden de
puntuación, todos los oPQsitores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán 10$ documentos si-
guientes: -

al Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarH

se acompafiada del original para su compulsa) del título de
Bachiller Elemental.

b) Partida de nacimiento.
C>' Certificación acreditativa de haber solicitado el pase de

situación de excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer
a otro escalafón o plantllla del Estado, provincia, MunicipiO
u otro Organismo autónomo. "

dJ Certificada médico, que deberá ser expedido por una
Jefatura Provincial d&- Sanidad.

e}- Certificación negativa de antecedontes penales. Este cer­
tificado deberá ser expedido dentro de los tres moses anteriores
al día en que termine el plazo -sefia!ado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

f) Certificado de haber cumplido el Servicio Social, en caso
de ser mujer, o acreditar que está exenta,

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En" defeCto de los doc:umentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, &e podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de­
recho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la co-lldición de 'funcionarios públicas es­
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados pars. obtener BU anterior nombra­
miento, debiendo presentar. certificación del Ministerio U Orga­
nismo de que dependa, acreditando su oondición y cuantas
circunstancias consten en su hofa de servicios.

9A. Falta de presentación de documentos.

Quienes' dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza meyor, no presentasen· su documentaCión, :Q.O podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu­
rrir por falsedad en la instancia referida en el articulo cuarto.
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta
de nombramiento, según orden de puntua.ción, a favor de
quienes a consecuencia de la referida anulación .tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas..

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo-.

._ Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por
Orden ministerial Ayudantes de Invest:gación del Patronato de
Investigación Científica y Técnica «Juan de la CierVd", según el
artículo. sexto, quinto, e), del Decreto 2043/1971, por el que se
aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

Estos nombramientos se publicarán en el ..Boletín Oficial
del Estado»,

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom­
bramiento definitivo, deberán los aspirantes tomar J,1Osesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apar­
tado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere­
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex­
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse­
jan y con ello no 56 pel'judican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recursode carácter general contra 1" oposición.

La q:mvocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deri ven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interest:1dos en los casos y en la forma es..
tablecidos en la UJy do Procedimiento Administratj(:"o. '

Madrid. 7 de mayo de 1974.-El Presidente, P. D., el Socre­
tario general, J. Ynftesta.

RESOLUCIDN del Tribunal del·concurso-oposidón
a la plaza 'de Profesor agreg.ado de «Fundamentos
de Filosofía,., de la Facultad de FilosofÚ1 y Letras de
las Universidades de Barcelona (Palma de Mallor­
ca) y Complutense de Madrid.

Se cita a las señores opositores a la plaza de Profesor agre­
gado de ..Fundamentos de Filosofía.. , en la Facultad de Fi­
losofía y Letras de las Universidades de Barcelona (Palma.
de MallorcaJ y Complutense de Madrid, convocada por Orden
ministerial de 25 de abril de 1969 (..Boletín Oficial del Es­
tado- de 21 de mayo), para efectuar su presentación ante
este Tribunal el día 3 de julio de 1974. 8 las diez de la ma­
ñana, en el local delConsefo Superior de Investigaciones

. Científicas, Duque de MedinaceU, ntlmero 4, Madrid, y hacer


